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Reclusos en la cárcel de Mafanta, en Magburaka (Sierra Leona). En 2016, la Comisión de Derechos 
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El encarcelamiento representa la expresión más manifi esta de los fra-
casos de las políticas de drogas basadas en la prohibición: su incapa-
cidad para reducir la demanda de drogas, a pesar de que los Estados 
lleven 30 años castigando su consumo, y su incapacidad para reducir 
la oferta de drogas y el poder de la delincuencia organizada transna-
cional, a pesar de que el régimen de fi scalización internacional de 
drogas lleva más de un siglo en funcionamiento. Por encima de todo, 
el encarcelamiento ejemplifi ca el costo humano de estas políticas fra-
casadas. La población penitenciaria a escala mundial se ha disparado 
en las últimas tres décadas, en gran parte debido al sistema represivo 
establecido por el régimen internacional de fi scalización de drogas y 
las leyes nacionales que se derivan de él. Desde nuestro punto de vis-
ta, la privación de libertad constituye la respuesta equivocada frente 
al uso de drogas y a los delitos de carácter leve y no violentos genera-
dos por el mercado ilegal. Por este motivo, desde que se estableció, la 
Comisión Global de Política de Drogas ha estado abogando por que 
se despenalice el consumo de drogas ilegales, así como por que se 
apliquen alternativas al encarcelamiento a las personas que han co-
metido un delito porque se han visto obligadas a recurrir a actividades 
ilegales, ya sea por la falta de otras oportunidades para ganarse la vida 
o porque se han visto coaccionadas por organizaciones delictivas.
La cárcel constituye, indefectiblemente, una respuesta inefi caz, ya que 
no tiene en cuenta las causas sociales y psicológicas que radican en el 
consumo problemático de drogas, la marginación económica y social 
de los productores tradicionales de coca, cannabis o amapola, ni la si-
tuación de las mujeres que se dedican al contrabando de pequeñas 
cantidades de drogas, vendedores en la calle o vigilantes. La cárcel 
también es la respuesta equivocada porque las personas que están 
reclusas son vulnerables, están expuestas a riesgos para los cuales no 
están bien preparadas y dependen de quienes dirigen su vida diaria. 
Aquí se encuentra la paradoja del encarcelamiento: la privación de li-
bertad implica, de forma inevitable, que la persona no pueda pensar 
por sí misma y autosostenerse, en un entorno donde existe un alto 
riesgo de violencia, se pueden dar situaciones de promiscuidad, y la 
persona está aislada de amigos y familiares.
A pesar de que estén prohibidas, la realidad es que las drogas ilegales 
y otras sustancias psicoactivas están muy presentes en las cárceles. 
Por lo tanto, si las personas reclusas que consumen drogas también 
carecen de acceso a los medios que les permitirían reducir los daños 

asociados con el uso, estarán expuestas a riesgos para la salud que 
son mucho mayores de lo que podrían ser fuera de la cárcel. Así pues, 
resulta fundamental que se ofrezca un abanico amplio de opciones de 
tratamiento para la dependencia, como las terapias de mantenimien-
to con opioides, y que se autorice el acceso a servicios de reducción 
de daños. Todas estas medidas, que han demostrado su efi cacia para 
proteger a las personas frente a la transmisión del VIH, la hepatitis y la 
tuberculosis, se deben aplicar en los centros de detención, estableci-
mientos que son, por sí mismos, más ‘patógenos’, algo que se ve exa-
cerbado por el hacinamiento. También se debe prestar una atención 
especial a los riesgos a los que están expuestas las personas que usan 
drogas cuando salen de la cárcel, ya que la transición hacia sus vidas 
anteriores está marcada por unas mayores tasas de sobredosis que en 
la población general.
La detención puede adoptar muchas formas: centros carcelarios y pe-
nitenciarios para la detención o la prisión preventiva, o la ejecución 
de una condena, centros de detención para personas refugiadas y 
migrantes en situación ilegal que esperan que se decida sobre su 
solicitud de asilo, y centros de tratamiento obligatorio de drogas. Los 
derechos humanos en estos establecimientos se deben respetar del 
mismo modo que en la comunidad general: las personas que están 
reclusas deben estar protegidas frente a los tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes, y deben gozar de acceso a servicios efi caces de 
atención, prevención y tratamiento, basados en el consentimiento del 
paciente y la confi dencialidad. La garantía de estos derechos entre las 
personas reclusas es responsabilidad compartida de profesionales de 
la salud, personal penitenciario y autoridades estatales, que legislan, 
juzgan o asignan presupuestos y destinan fondos; todos estos actores 
comparten la responsabilidad de velar por que se respeten estos dere-
chos de las personas privadas de libertad. No existe castigo ni pena de 
cárcel que anule estos derechos.
La Comisión Global, que sigue abogando por reformas más soste-
nibles y de mayor alcance en el ámbito de las políticas de drogas, no 
puede ignorar la situación de encarcelamiento y violaciones de dere-
chos humanos afi nes que impera en la actualidad. Esta situación urge 
a que las autoridades políticas, penitenciarias y médicas asuman las 
responsabilidades que les corresponden.

Ruth Dreifuss, Expresidenta de Suiza
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Desde que se estableció, la Comisión Global de Política de Dro-
gas ha estado abogando por que se despenalice el consumo 
de drogas ilegales, así como por que a quienes han cometi-
do un delito leve y no violento se les apliquen alternativas al 
encarcelamiento. Actualmente, hay más de 10 millones de 
personas encarceladas en el mundo. Una de cada cinco está 
presa por un delito relacionado con drogas y, de estas, el 83 % 
cumple condena simplemente por la posesión para uso perso-
nal. La Comisión considera que el encarcelamiento representa 
un reflejo de la incapacidad de las políticas de drogas basadas 
en la prohibición para lograr sus objetivos, así como del fracaso 
por la no-aplicación de políticas que priorizarían la salud y los 
derechos de las personas y las comunidades por encima de la 
vía de la justicia penal.

La cárcel es la consecuencia de los fracasos de la política de 
drogas: su incapacidad para reducir la demanda y la oferta de 
drogas, y el poder de la delincuencia organizada transnacional. 
Cuando un Estado practica una privación de libertad, le corres-
ponde un deber de cuidado y una responsabilidad especial 
con respecto a las personas reclusas. Sin embargo, muchos 
Estados no cumplen con estas obligaciones en varios sentidos.

El recurso excesivo a la privación de libertad se produce cuando 
la política de justicia penal de un Estado prevé una pena de 
encarcelamiento en los casos de delitos leves y no violentos 
que podrían resolverse a través de una multa, libertad vigilada, 
sanciones administrativas o libertad condicional. El encarcela-
miento excesivo también es fruto de que se impongan unas 
penas desproporcionadamente largas a los delitos leves y no 
violentos. De hecho, la mayoría de las personas encarceladas 
por delitos relacionados con drogas son personas que las 
consumen o microtraficantes. Además, algunos países, impo-
nen de manera obligatoria la prisión preventiva en todos los 
delitos relacionados con drogas, independientemente de si 
se trata de delitos de carácter leve o grave. Los miembros de 
minorías étnicas tienen muchas más probabilidades de ser 
detenidos, acusados y condenados a penas de cárcel por de-
litos relacionados con drogas. Este hecho está estrechamente 

vinculado con el hacinamiento carcelario, que constituye una 
realidad en más de la mitad de los países del mundo. El haci-
namiento genera un obstáculo importante para que se cum-
plan unas normas mínimas en el tratamiento de las personas 
detenidas y se protejan sus derechos humanos. Estos derechos 
humanos están estipulados por el derecho y los tratados inter-
nacionales, y los Estados tienen la obligación de hacerlos efec-
tivos con carácter universal, tanto si las personas se encuentran 
en la comunidad como en la cárcel. Entre ellos, cabe citar el 
derecho a la salud; el derecho a un trato humano y al respeto 
de la dignidad; el derecho a la vida; el derecho a la seguridad 
personal; la prohibición de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; el derecho a la privacidad y 
a un alojamiento adecuado; y el derecho a alimentación, agua 
y saneamiento. El hacinamiento carcelario también contribuye 
al aumento de los índices de violencia, los problemas de salud 
mental, las autolesiones y los suicidios. Además, genera un en-
torno de alto riesgo para la transmisión del VIH, la hepatitis C 
y la tuberculosis, lo que conlleva consecuencias más amplias 
para la sociedad en materia de salud pública cuando las perso-
nas salen de la cárcel. 

Estas prácticas se siguen repitiendo, a pesar de que se ha 
demostrado que el encarcelamiento es contraproducente en 
el proceso de rehabilitación y reintegración de las personas 
acusadas de delitos leves. En lo que respecta a las drogas, la 
detención carece de reconocimiento científico como una forma 
eficaz de lograr que las personas abandonen el uso. De hecho, 
el uso de drogas en las cárceles es estadísticamente más alto 
que fuera de ellas: en torno al 20 % de las personas encarcela-
das en el mundo usan drogas, frente al 5,3 % estimado entre 
la población general. Las cárceles pueden ser un entorno en el 
que una persona se inicia en el uso de drogas o en el uso de 
drogas distintas y más nocivas. También se ha calculado que 
entre el 56 % y el 90 % de las personas que se inyectan drogas 
han estado encarceladas en algún momento de su vida.
Los Estados tienen la responsabilidad de proteger el derecho 
a la salud de las personas privadas de libertad, y las personas 
reclusas deberían gozar de los mismos estándares de atención 
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sanitaria que los que estén disponibles en la comunidad exte-
rior. Esto es aplicable a todas las personas sin discriminación, 
incluidas las personas que usan drogas y las personas que pre-
sentan una dependencia de las drogas. Los Estados han incu-
mplido en gran medida estas normas. Por ejemplo, en 2016, 
solo 52 países administraron tratamiento de mantenimiento 
con opioides en las cárceles. La situación se agrava en el caso 
de los programas de agujas y jeringuillas, que se ofrecen en 
las cárceles de apenas 10 países, ya que la resistencia a que se 
apliquen es elevada entre las autoridades y el personal peni-
tenciario. El tratamiento del VIH, la hepatitis C y la tuberculosis 
también suele estar menos disponible en los entornos peni-
tenciarios. 

Las cárceles constituyen entornos de alto riesgo para enferme-
dades transmisibles como el VIH, la hepatitis C y la tubercu-
losis. La tuberculosis representa una de las epidemias con un 
crecimiento más rápido entre las poblaciones penitenciarias 
y una de las causas principales de muerte, en especial en los 
países de ingresos bajos y medios. Se ha constatado una corre-
lación directa entre las tasas de encarcelamiento y la incidencia 
de la tuberculosis en la población general. Las cárceles, el uso 
de drogas y el VIH son factores de riesgo independientes para 
el desarrollo de la tuberculosis y se potencian mutuamente 
para dar lugar a un fenómeno comórbido sinérgico.
Otro problema radica en la continuidad del tratamiento y la 
atención, tanto para las personas que reciben tratamiento en 
el momento de ingresar en la cárcel —incluido para el VIH, la 
tuberculosis y otras enfermedades infecciosas y la dependen-
cia de las drogas— como para las que necesitan atención al salir 
de ella.

Estos problemas se ven exacerbados en los países que detie-
nen a personas por delitos relacionados con drogas sin inscri-
birlas en los registros, acusarlas o llevarlas sin demora ante un 
juez. En algunos, incluso funcionan centros de detención obli-
gatoria relacionados con las drogas, donde las personas que 
usan drogas —o que solo se sospecha que las usan— se ven in-
ternadas contra su voluntad con el objetivo de obligarlas a que 
abandonen el uso. Algunas fuentes calculan que hay más de 

600 000 personas detenidas en este tipo de centros en al me-
nos 15 Estados. Ni la detención ni el trabajo forzoso han sido 
reconocidos por la ciencia como tratamiento para los trastornos 
por uso de drogas. Las tasas de recaída de las personas que 
han salido de los centros de detención obligatoria relacionados 
con las drogas son muy altas, y superiores a las de quienes se 
acogen a un tratamiento voluntario. El tratamiento de drogas 
no debería implicar al sistema de justicia penal.
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Con miras a enfrentar esta ‘tormenta perfecta’ 
de hacinamiento carcelario y atención médica inadecua-

da para un grupo vulnerable de 
personas que usan drogas y se encuentran privadas de 

libertad, la Comisión Global de Política 
de Drogas formula las recomendaciones siguientes:

•   Los Estados deben acabar con todas las sanciones, tanto 
penales como civiles, impuestas por posesión y cultivo de drogas 
para uso personal

•  Los Estados deben poner fin a las condenas y los castigos 
desproporcionados por delitos relacionados con las drogas, y 
reconocer que el recurso excesivo a la privación de libertad re-
percute negativamente en la salud pública y la cohesión social.

•  Los Estados deben velar por que se ofrezca una atención 
primaria de salud, y por que el derecho a la salud sea aplicable 
a todas las personas sin discriminación, sin exceptuar a las re-
cluidas en contra de su voluntad.

•  Las prácticas que violan los derechos humanos de las per-
sonas privadas de libertad se deben prohibir, quienes las co-
meten deben comparecer ante la justicia y se debe conceder 
una indemnización a las víctimas, según lo dispuesto por la 
legislación de derechos humanos.



Desde que se estableció, la Comisión Global de Política de 
Drogas ha estado abogando por que se despenalice el consu-
mo de drogas ilegales, así como por que a quienes han come-
tido un delito leve y no violento se les apliquen alternativas al 
encarcelamiento.
Actualmente, hay más de 10 millones de personas encarcela-
das en el mundo. Una de cada cinco está presa por un delito 
relacionado con drogas y, de estas, el 83 % cumple condena 
simplemente por la posesión para uso personal. La Comisión 
considera que el encarcelamiento representa un reflejo de la 
incapacidad de las políticas de drogas basadas en la prohi-
bición para lograr sus objetivos, así como del fracaso en la 
aplicación de políticas que priorizarían la salud y los derechos 
de las personas y las comunidades por encima de la vía de la 
justicia penal.
Cuando un Estado practica una privación de libertad, le corres-
ponde un deber de cuidado y una responsabilidad especial 
con respecto a las personas reclusas. El incumplimiento de 
este deber puede comprometer la responsabilidad del Estado 
en virtud del derecho nacional e internacional.1, 2  

LAS CÁRCELES EN EL MuNDO

En septiembre de 2018, se calculaba que había 10,74 millones 
de personas encarceladas en el mundo, incluidas quienes se 
encuentran en prisión preventiva. Las cárceles son las institu-
ciones donde un mayor número de personas se hallan privadas 
de libertad en todo el mundo.3, 4 
Desde el año 2000, la población penitenciaria mundial ha 
aumentado un 24 %, un porcentaje que coincide aproximada-
mente con el crecimiento de la población mundial. Sin embar-
go, se han producido variaciones notables en el aumento de la 
población penitenciaria por regiones, con un incremento del 86 % 
en Oceanía, el 41 % en las Américas, el 38 % en Asia y el 29 % en 
África. En Europa, la población penitenciaria ha disminuido un 
22 %, en gran parte debido al descenso de la población peniten-
ciaria en la Federación de rusia y en Europa Central y Oriental, 
atribuible sobre todo a una fuerte caída en los índices de delitos 

graves.5 Los mayores aumentos en las poblaciones peniten-
ciarias se han registrado en Sudamérica (175 %) y el Sudeste 
Asiático (122 %). 6

Los 10 países con el mayor número de personas encarceladas, 
sin contar a quienes se encuentran en detención administrativa, 
son los Estados Unidos (2,1 millones), China (1,65 millones, 
no incluidas las personas en prisión preventiva), Brasil (690 000), 
la Federación de rusia (583 000), India (420 000), Tailandia 
(364 000), Indonesia (233 000), Irán (230 000), méxico (204 000) 
y Filipinas (188 000). 7

Recurso excesivo a la privación de libertad

El encarcelamiento se debería utilizar solo cuando es necesa-
rio para atender a las necesidades de seguridad y protección 
de las personas o cuando no resulten adecuadas otras medi-
das que no impliquen la privación de libertad; además, de-
bería ser estrictamente proporcional al delito cometido.8 Se 
constata un recurso excesivo a la privación de libertad cuando, 
por ejemplo, un Estado emplea la prisión preventiva u otras 
medidas privativas de libertad en exceso y no respeta las nor-
mas de derechos humanos en el proceso de justicia penal.9 

También se puede producir cuando la política de justicia penal 
de un Estado prevé una pena de encarcelamiento en los casos 
de delitos leves y no violentos que podrían resolverse a través 
de una multa, libertad vigilada, sanciones administrativas o 
libertad condicional.
Desviar del sistema los casos leves y no violentos puede re-
sultar apropiado en muchos casos, en especial en los rela-
cionados con el uso o posesión de drogas para uso personal 
u otros delitos leves relacionados con las drogas, y en casos 
de personas con problemas de salud mental, niños y niñas, 
y madres con hijos dependientes. La Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) ha observado que 
el encarcelamiento ha demostrado ser contraproducente en 
el proceso de rehabilitación y reintegración de las personas 
acusadas de delitos leves, así como de determinadas pobla-
ciones vulnerables.10  Un mejor acceso a representación letra-
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da y asistencia judicial también puede ayudar a 
reducir el recurso excesivo a la privación de 
libertad.11 

Hacinamiento en las cárceles  

El hacinamiento carcelario, definido 
como aquella situación en que los 
países cuentan con una población pe-
nitenciaria que supera el 100 % de la 
capacidad oficial, constituye una reali-
dad en más de la mitad de los países 
del mundo. Además, en más del 20 % 
de los países, se vive un hacinamiento 
carcelario grave, con una población peni-
tenciaria que excede el 150 % de la capacidad 
oficial.12 
El hacinamiento es uno de los factores principales que 
conduce a condiciones inadecuadas en las cárceles y genera un 
obstáculo importante para que las autoridades penitenciarias 
cumplan con sus obligaciones de garantizar el acceso a los ser-
vicios de salud y la protección de los derechos humanos de las 
personas recluidas. Entre los derechos de las personas encarce-
ladas que pueden verse menoscabados por el hacinamiento 
en las cárceles se cuentan, entre otros, el derecho a la salud; el 
derecho a un trato humano y al respeto de la dignidad; el dere-
cho a la vida; el derecho a la seguridad personal; la prohibición 
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes; el derecho a la privacidad y a un alojamiento adecuado; 
y el derecho a alimentación, agua y saneamiento.13 
El hacinamiento impone una pesada carga sobre los recursos 
carcelarios y puede traducirse en un nivel de personal insufi-
ciente, que puede dar lugar a la incapacidad de garantizar el de-
recho de las personas detenidas a la seguridad y a la protección 
de los actos de violencia entre ellas. Asimismo, puede ocasionar 
tensiones graves entre el personal correccional y las personas 
encarceladas, que puede tener efectos sobre las normas disci-
plinarias y dar lugar a disturbios, huelgas de hambre y motines 
para protestar contra las condiciones de reclusión.14 
El hacinamiento puede llevar a situaciones en que las personas 

detenidas duermen por turnos o unas encima de 
las otras, comparten cama o se atan a los 

barrotes de las ventanas para poder dormir 
de pie. El hacinamiento carcelario tam-

bién puede contribuir al aumento de 
los índices de violencia, los problemas 
de salud mental, las autolesiones y los 
suicidios. Puede poner en peligro los 
programas de educación y formación 
profesional, las actividades recreativas 
y el objetivo de rehabilitar a las perso-
nas reclusas y prepararlas para que, tras 

salir en libertad, se reintegren con éxito 
en la sociedad.15 El hacinamiento en las 

cárceles puede generar un entorno de alto 
riesgo para la transmisión del VIH, la hepatitis 

C y la tuberculosis, lo que conlleva consecuencias 
más amplias para la sociedad en materia de salud 

pública cuando las personas salen de la cárcel.16  

DEtENCIóN y PRISIóN PREvENtIvA

La detención preventiva y la prisión preventiva aluden a dos 
situaciones ligeramente distintas. La detención preventiva se 
refiere a una circunstancia en la que la persona es detenida 
y, después, puesta en libertad sin cargos. La duración de este 
tipo de confinamiento en la mayoría de los países oscila entre 
las 24 y las 72 horas, un período que se ajusta al derecho in-
ternacional de los derechos humanos. En un número signifi-
cativo de Estados, muchas personas son arrestadas, detenidas 
y, posteriormente, puestas en libertad con relativa rapidez sin 
acusación formal.17  
La prisión preventiva es una circunstancia en que una persona 
ha sido detenida y acusada de un delito, y un juez ha deter-
minado que debe permanecer en prisión preventiva hasta 
que se celebre el juicio. Que la persona detenida y acusada 
permanezca en prisión preventiva no constituye la regla ge-
neral y, en efecto, la ONU ha determinado que, en el derecho 
internacional, la prisión preventiva “debe ser la excepción, no 
la regla”.18 
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“Los estudios 
demuestran que los 

Estados Unidos tienen una 
de las tasas más altas de uso de 

drogas del mundo. Pero mientras 
que la restricción de la oferta no 

ha logrado frenar el uso indebido, la 
agresiva actuación policial ha llevado 
a que miles de jóvenes consumidores 

de drogas llenen las prisiones estadou-
nidenses, donde aprenden cómo 

convertirse en verdaderos 
delincuentes.”

George P. Shultz, presidente honorario de 
la Comisión Global de Política

de Drogas.[1] 

[1] NYT, 31 de diciembre de 2017



Detención preventiva: un periodo de vulnerabilidad

Si una persona es detenida y no es puesta en libertad sin de-
mora y sin cargos, la legislación de derechos humanos obliga 
a los Estados a acusar a esa persona de un delito penal, y de 
llevarla dentro de un plazo breve ante un juez, que determi-
nará si la detención fue arbitraria. Para que una detención 
se ajuste al derecho, debe sustentarse en un fundamento 
previsto por la ley penal, y debe efectuarse con arreglo a los 
debidos procedimientos jurídicos.19 El Alto Comisionado de la 
ONU para los Derechos Humanos ha expresado su preocupa-
ción por que, en algunos países, se ha informado de personas 
detenidas por delitos relacionados con las drogas a quienes 
no se ha inscrito en los registros, no se ha acusado ni se ha 
llevado sin demora ante un juez.20, 21  
En situaciones de detención preventiva, una preocupación 
grave relativa a las personas detenidas por delitos relacio-
nados con drogas que aún no han sido acusadas de ningún 
delito es que puedan ser sometidas a torturas o a tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes. En muchos países, los 
organismos encargados de hacer cumplir la ley se basan en 
gran medida en las confesiones como elemento de prueba de 
que una persona ha perpetrado un delito. Por lo tanto, puede 
que las fuerzas policiales detengan a una persona 
solo porque sospechan que ha cometido un de-
lito relacionado con las drogas, y que utilicen 
unos intensos síntomas de abstinencia y 
otras formas de castigo hasta que la per-
sona confiese un delito. La tortura y otras 
formas de malos tratos también se em-
plean para obtener información sobre 
otras personas que usan drogas y que 
participan en el tráfico.22 

Prisión preventiva: la fuente del 
hacinamiento carcelario

El uso excesivo de la prisión preventiva para los delitos 
relacionados con drogas ha contribuido de manera significa-
tiva al hacinamiento en las cárceles. Se ha informado de que 

las autoridades policiales de algunos países han actuado en 
zonas donde se ubican centros de tratamiento de drogas, o 
cerca de ellos, con el fin de practicar detenciones. Las perso-
nas que usan drogas pueden constituir un blanco fácil de de-
tención por parte de agentes policiales que se sienten presio-
nados para cumplir con determinados objetivos o cuotas de 
detención. También se ha denunciado que las personas que 
usan drogas pueden verse sometidas al acoso de agentes po-
liciales, que les exigirían dinero o sexo a cambio de evitar la 
detención.
Los factores que se tienen en cuenta para determinar si una 
persona es puesta en libertad o recluida en prisión preventi-
va entrañan, entre otros, si existe un riesgo de fuga, si existe 
un peligro de destrucción de pruebas y si existe una probabi-
lidad razonable de que la persona pueda cometer otro delito. 
Si la persona queda en libertad antes del juicio, se pueden 
requerir garantías para que comparezca en todas las etapas 
de las actuaciones judiciales. El Comité de Derechos Huma-
no de la ONU ha establecido que la prisión preventiva no 
debería ser obligatoria para un determinado tipo de delito 
y que tampoco debería dictarse por un período basado en 
la pena que podría corresponder al delito en cuestión.23 La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos también ha 

declarado que la imposición indiscriminada de la 
prisión preventiva para determinados tipos de 

delitos constituye una violación de los dere-
chos humanos.24 

Todas estas prácticas deben considerarse 
como arrestos y detenciones arbitrarias, 
y como causa de un aumento del nú-
mero de personas privadas de libertad. 
Asimismo, se ha informado de que las 
personas en zonas pobres o margina-

das, donde suele haber más actividad en 
la calle, también pueden ser blanco de la 

actuación policial o de un exceso de esta. Los 
informes indican que las medidas de represión 

contra las personas que usan drogas y los microtra-
ficantes se dirigen de manera desproporcionada contra las 
minorías, las mujeres y las personas pobres.25 El Comité para 

10

“La 
penalización y el 

castigo generalizados 
de las personas que usan 

drogas, y el hacinamiento en las 
cárceles, significan que la guerra 
contra las drogas representa, en 
gran medida, una guerra contra 

quienes las consumen: una 
guerra contra las personas.”

Kofi Annan, integrante de la Comisión 
Global de Política de Drogas, 

2016. [2]

[2] Der Spiegel, 22 de febrero de 2016
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Testimonio

 Nayeli- Bolivia
Cuando entré por primera vez en una cárcel, tenía cinco años. Sorprendieron a mi papá transportando dos toneladas y media de 
pasta base de cocaína. Toda la familia, los siete hijos, pasamos a ser internos con mi papá. Durante el día, de 7 de la mañana a 
5 de la tarde, íbamos a una guardería infantil fuera de la cárcel. Vivimos allí durante siete años, todo el período de la condena.

Cuando salió, no podía alimentarnos a todos. Cuando llegué al 5º grado, decidí empezar a trabajar a media jornada en una 
banda de cumbia. más tarde, dejé los estudios para trabajar a tiempo completo en el mundo de la música y, así, ayudar a mante-
ner mi familia. Por desgracia, un miembro de la banda me violó. Fue la primera vez que mantuve relaciones sexuales, pero me 
quedé embarazada. El padre de mi hijo lo rechazó; se trasladó a España, donde se casó y empezó otra familia. Cuando volvió, 
siete años más tarde, se llevó a mi hijo.

La pareja que tuve después me pegaba y me engañaba, pero yo pensaba que las cosas cambiarían si nos trasladábamos a Ar-
gentina. Estaba equivocada. Allí tuve otro hijo, con el que volví a Bolivia y empecé a trabajar como secretaria en una compañía 
de taxis. El salario era poca cosa. Al cabo de un tiempo, alguien me ofreció 1500 dólares a cambio de tragar unas ‘pequeñas 
cápsulas’ y transportarlas en mi estómago hasta Chile. La primera vez, me tragué 900 gramos de cocaína. Lo hice dos veces.

En 2014, me detuvieron en casa, mientras me preparaba para el tercer viaje. me pude acoger a un indulto del Gobierno, pensa-
do para reducir el hacinamiento en las cárceles, por lo que solo pasé cuatro meses en prisión.

Cuando salí, conseguí un préstamo para empezar un pequeño negocio, pero no salió bien. No podía devolver el préstamo, 
así que accedí a volver a Chile con tres paquetes grandes de pasta base de cocaína pegados a mis piernas, a cambio de 2000 
dólares. Nunca llegué a salir de Chochabamba. El novio de mi amiga me denunció a la policía. Volví a la cárcel en 2015, y me 
condenaron a ocho años. Como reincidente, ya no puedo beneficiarme de un indulto. Ahora vivo allí con mi segundo hijo.

La vida en la cárcel es muy triste, y quienes no tenemos a nadie nos sentimos siempre solas. mi mamá solía venir a visitarme, 
pero falleció, y no pude ir a su funeral. me pregunto qué he hecho para merecer esto. Sé que mucha gente sufre a causa de las 
drogas, pero no soy una asesina.

La vida en la cárcel es dura. A veces, no hay agua para ducharse o lavarse las manos o la ropa. No siempre tengo suficiente dinero 
para comprar comida para mi hijo y para mí. La gente, a veces, dona frutas y hortalizas, pero las reclusas se pelean para conse-
guirlas. Si necesitas ir al hospital, tienes que lidiar con el sistema para conseguir un permiso especial. No puedes salir sin ese 
permiso; tienes que demostrar que estás enferma.

Cuando salga, quiero irme lejos, muy lejos de aquí. No quiero quedarme en Chochabamba. Quiero trasladarme a algún otro 
lugar con mi hijo menor y empezar una nueva vida. No veo a mi hijo mayor desde 2015. No sabe que estoy en la cárcel y no 
quiero que lo descubra. me da vergüenza. Cuando salga en libertad, quiero conseguir su custodia. me gustaría explicarle tantas 
cosas... Espero que me perdone.



la Eliminación de la Discriminación contra la mujer expresó 
su preocupación por el número de mujeres encarceladas por 
delitos relacionados con drogas en el reino Unido y observó 
que este hecho podría ser un reflejo de la pobreza de las mu-
jeres.26  En algunos Estados, la prisión preventiva por delitos 
relacionados con drogas puede prolongarse durante meses 
y, en ocasiones, incluso años. Algunos países, como Bolivia, 
Brasil, Ecuador y méxico, imponen de manera obligatoria la 
prisión preventiva en todos los delitos relacionados con dro-
gas, independientemente de si se trata de delitos de carácter 
leve o grave.27 

PERSONAS quE uSAN DROgAS y CÁRCELES

Se ha calculado que aproximadamente una de cada cinco 
personas reclusas en el mundo, más de dos millones de per-
sonas, está encarcelada por un delito de drogas.28 De ellas, en 
torno al 83 % cumple condena por posesión para uso personal.29  
La mayoría de las personas encarceladas por delitos relacio-
nados con drogas se dedican al comercio de pequeña escala 
o el microtráfico. En los Estados Unidos, la mayoría de las 
personas que han cometido un delito de drogas de pequeña 
escala carecen de antecedentes de violencia.30 En Colombia, 
se ha calculado que solo el 2 % del total de personas presas 
por delitos de drogas son mandos medios o altos del comer-
cio de drogas.31 El encarcelamiento excesivo de los delitos 
relacionados con drogas es fruto de que se impongan unas 
penas desproporcionadamente largas a los delitos leves y no 
violentos. En muchos países, las penas mínimas obligatorias 
y las penas desproporcionadamente largas han dado lugar a 
unas penas por delitos relacionados con drogas que son más 
prolongadas que en casos de asesinato, violación, secuestro 
o atraco bancario.32  

La ‘guerra contra las drogas’ y los tratados
internacionales

En los Estados Unidos, la elevada tasa de encarcelamiento por 
delitos relacionados con drogas se remonta al momento en 
que comenzó la ‘guerra contra las drogas’, en 1971. En 1980, 

había 40 900 personas reclusas por delitos relacionados con 
drogas en cárceles federales y estatales; en 2015, esa cifra 
había aumentado de forma drástica y alcanzaba las 469 545.33  
Este incremento notable de los encarcelamientos por delitos 
relacionados con drogas también se vio impulsado por la 
aprobación de la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 
1988. Este tratado exigía que se tipificara como delito penal 
el uso personal de drogas, así como su posesión y adquisi-
ción, salvo en el caso de que ello resultara incompatible con 
los principios constitucionales y los conceptos fundamentales 
del ordenamiento jurídico del Estado (artículo 3 c) i)). También 
exigía que se tipificara como delito penal (pero sin prever la 
no aplicación en los casos en que no se ajustara a los princi-
pios constitucionales y los conceptos fundamentales del orde-
namiento jurídico del Estado) “la producción, la fabricación, 
la extracción, la preparación, la oferta, la oferta para la venta, 
la distribución, la venta, la entrega” de cualquier droga ilícita 
(artículo 3 a) i)).
Aunque las tasas de uso de drogas entre minorías étnicas y 
poblaciones mayoritarias son parecidas en Australia, Canadá, 
los Estados Unidos y el reino Unido, según estudios sobre 
este tema, los miembros de minorías étnicas tienen muchas 
más probabilidades de ser detenidos, acusados y condenados 
a penas de cárcel por delitos relacionados con drogas.34 Se 
ha planteado que, además de la discriminación racial, este 
hecho podría deberse a un mayor control policial en los bar-
rios pobres y en las zonas donde se concentran las minorías 
étnicas. 
Los tratados internacionales sobre drogas contemplan que se 
desvíen del sistema de justicia penal los delitos relacionados 
con drogas de carácter leve, siempre que ello sea compatible 
con los principios constitucionales y los conceptos fundamen-
tales del ordenamiento jurídico del Estado.36 No obstante, y a 
pesar de que tanto la UNODC como la Organización mundial 
de la Salud (OmS) han instado a que se desvíe del sistema pe-
nal a las personas con un uso problemático de drogas,37 mu-
chos países siguen castigando con severidad los delitos leves 
relacionados con drogas, como el uso y la posesión para uso 
personal. muchos países también establecen umbrales bajos 
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Testimonio 
yatie jonet – Malasia

Dejé los estudios cuando tenía solo 15 años, quizá porque mis padres no sabían lo suficiente sobre los problemas que afectan a 
los adolescentes ni cómo tratar con ellos. Tras abandonar la escuela secundaria, tomé mi propio camino y, sin ser consciente de las 
consecuencias, empecé a consumir drogas todos los días, con diferentes vías y métodos de consumo, la mayoría de ellos perjudi-
ciales. No tenía ni idea; no disponía de ningún tipo de información. me inyecté drogas durante dos años y terminé contrayendo la 
hepatitis C en 2013, cuatro años después de salir por última vez de los centros de detención donde estuve internada.

Para poder costear mi dosis diaria, cometía pequeños delitos y, después de que detuvieran y encarcelaran a mi pareja por un 
delito de drogas, empecé a venderlas. muchas veces, para no terminar en la cárcel, no me quedaba más remedio que sobornar a 
los agentes de la policía con dinero y sexo. No he dicho nada sobre este tema hasta el día de hoy por miedo a que me asesinaran 
o me hicieran desaparecer por la fuerza.

Pero claro, me detenían a menudo. A veces, me mantenían recluida en una celda durante un mes, un mes y medio, sin acceso a 
tratamiento, antes de enviarme a la cárcel. He estado entrando y saliendo de la cárcel, y tengo antecedentes penales de por vida, 
a causa de mis delitos relacionados con las drogas, al igual que les sucede a otras personas usuarias. Somos un blanco fácil de 
atrapar una y otra vez. En malasia, si usas drogas, eres vista como el enemigo público número uno.

Además de no tener acceso a una atención médica adecuada, no pude ser madre de mi hijo. Perdí lo esencial de la maternidad, 
incapaz de sentir y alimentar mis instintos maternales porque me separaban constantemente de él, ya sea porque temía perder 
mi suministro de drogas si me quedaba con mi familia en lugar de mi novio/traficante, o cuando estaba en la cárcel.

Finalmente, conseguí dejar de inyectarme drogas y empecé a trabajar como agente de extensión, compartiendo apasionada-
mente información esencial sobre los programas de reducción de daños y enfatizando el tratamiento y la atención médica, y 
compartiendo mis experiencias personales. Después de varios años sirviendo a mi comunidad con una organización de la socie-
dad civil, me convertí en la persona que soy hoy a pesar de que no se me atendiera de manera adecuada y de que me rechazaran 
por ser yo misma. Ahora persigo mis objetivos abogando por la necesidad urgente de reformar la política mundial de drogas y 
proteger los derechos humanos fundamentales, promoviendo un país que ofrezca un entorno adecuado y seguro para nuestras 
generaciones futuras.

En general, casi todo el mundo se mostraba en contra de mi actitud abierta sobre mi uso activo de drogas y me acusaban 
constantemente de ‘liberal’, incluso personas de mi comunidad a las que aprecio mucho, procedentes de contextos diferentes y 
entre las que incluso había personas que habían consumido drogas en el pasado y hoy conviven con antecedentes penales y en-
fermedades infecciosas. Y a pesar de que han dejado de usar drogas, siguen sin ser conscientes de las consecuencias negativas 
de la política de drogas punitiva que imponen los enfoques basados en la tolerancia cero y la abstinencia.

Sigo soñando con obtener un certificado o algo que me permita vivir con dignidad. Para una persona que usa drogas, ser reco-
nocida como un ser humano y no solo un objeto de estudio ya representa una victoria.



para que la posesión de drogas se pueda considerar un delito 
de tráfico, que conlleva, inevitablemente, sanciones penales 
mucho más rigurosas.38 

uso de drogas entre personas reclusas 

El uso de drogas es algo muy habitual en los lugares de re-
clusión. Se ha calculado que en torno al 20 % de las perso-
nas encarceladas en el mundo usan drogas, un porcentaje 
muy superior al 5,3 % estimado para la población general.39  
El uso de drogas entre las personas reclusas no se limita a 
quienes han sido condenadas por un delito relacionado con 
drogas, sino que también puede ser común entre quienes se 
encuentran en la cárcel por otro tipo de delitos.40  
Las cárceles pueden ser un entorno en el que una persona 
se inicia en el uso de drogas o en el uso de drogas distintas 
y más nocivas. El tipo de drogas usadas puede verse influido 
por la carencia de las sustancias preferidas dentro de la cárcel 
o porque una sustancia determinada se pueda ocultar más fá-
cilmente para evitar que se detecte. En un estudio, se llegó a 
la conclusión de que una tercera parte de las personas reclu-

sas empezaron a consumir una droga que no habían usado 
antes mientras estaban en la cárcel; la sustancia más habitual 
era la heroína.41 
También se ha calculado que entre el 56 % y el 90 % de las 
personas que se inyectan drogas han estado encarceladas en 
algún momento de su vida.42 Por ejemplo, en Europa Oriental 
y Asia Central, las personas que se inyectan drogas represen-
tan entre el 30 % y el 80 % de la población penitenciaria.43 Se 
estima que la inyección de drogas entre las personas reclusas 
oscila entre el 2 % y el 38 % en Europa, el 34 % en Canadá y 
el 55 % en Australia.44  
Como ya se ha señalado, la mayoría de las personas reclusas 
suelen proceder de comunidades pobres o grupos étnicos 
marginados. Asimismo, las personas en entornos de reclu-
sión tienden a sufrir altos niveles de trastornos físicos y psi-
quiátricos; entre estos últimos, cabe citar trastorno antisocial 
de la personalidad, depresión o trastorno por estrés pos-
traumático. Si se tiene en cuenta que algunos o todos estos 
factores afectan a las personas que han sido encarceladas, el 
uso y la dependencia de drogas son desproporcionadamente 
más altos en las cárceles que en la población general.45 

LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS PROLIFERAN EN LAS 
CÁRCELES

vIH y hepatitis C impulsados por el encarcelamiento 

Se sabe que el uso de drogas inyectables constituye un fac-
tor de riesgo independiente en la adquisición de infecciones 
transmitidas por la sangre, como el VIH y la hepatitis C.46 Por 
ejemplo, el uso de drogas inyectables es una de las causas 
principales de la epidemia del VIH en Europa Oriental y Asia 
Central, las únicas regiones del mundo (junto con Oriente 
medio y Norte de África) donde sigue aumentando el núme-
ro de nuevos casos de VIH. En torno al 60 % de estos nuevos 
casos presentan una coinfección con la hepatitis C.  Las cárce-

les constituyen entornos de alto riesgo para la propagación 
de enfermedades transmisibles como el VIH, la hepatitis C y 
la tuberculosis.
Las posibilidades de tratamiento, como la terapia de sustitu-
ción de opioides (TSO),47 o las medidas de reducción de los 
daños como los programas de agujas y jeringuillas, son muy 
limitadas en los sistemas carcelarios de todo el mundo (si es 
que se dispone de ellas). La resistencia a que se apliquen es 
elevada entre las autoridades y el personal penitenciario.48  
En consecuencia, las personas que han sido encarceladas se 
ven obligadas a compartir agujas y jeringuillas, con lo que 
se crean las condiciones para que el VIH y la hepatitis C se 
propaguen más. En Canadá, se calcula que la prevalencia del 
VIH en las cárceles es 10 veces más alta que en la población 
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general, mientras que la prevalencia de la hepatitis C es de 
30 a 39 veces mayor.49 En Ucrania, se informó de que casi 
el 57 % de las personas reclusas se inyectaban drogas en 
la cárcel, y de que cada aguja o jeringuilla era compartida 
por un promedio de 4,4 personas.50 El encarcelamiento se 
considera un factor que impulsa la transmisión del VIH entre 
las personas que se inyectan drogas. La prevalencia entre las 
personas encarceladas que se inyectan drogas en el país su-
pera el 20 %, y un mínimo del 28 al 55 % de todas las nuevas 
infecciones por VIH se pueden atribuir al encarcelamiento.51  
Se ha demostrado que los antecedentes de reclusión están 
asociados con las infecciones por VIH y hepatitis C.52 
La disponibilidad de un tratamiento antirretroviral eficaz 
en el contexto de la infección por VIH varía en los entornos 
donde los recursos y el alcance son limitados. Sin embargo, 
en las cárceles, este tratamiento está mucho menos dispo-
nible, del mismo modo que el acceso a la atención médica 
en general.53 Sin tratamiento antirretroviral, y en presencia 
de un uso de drogas en condiciones de vida deficientes com-
binado con hacinamiento y promiscuidad, la infección por 
VIH puede avanzar rápidamente, lo cual sitúa a las perso-
nas que viven con el VIH en una situación de alto riesgo de 
desarrollar tuberculosis, una enfermedad infecciosa devas-
tadora que forma parte integral del entorno penitenciario.

tuberculosis

La tuberculosis es una enfermedad causada por el bacilo 
Mycobacterium tuberculosis. La enfermedad se propaga 
cuando las personas que padecen una tuberculosis pulmo-
nar expulsan bacterias en el aire que, después, son inha-
ladas por otras personas. El riesgo de desarrollar tubercu-
losis activa aumenta de forma drástica cuando el sistema 
inmunológico ya está afectado por otros factores como el 
VIH, el uso de drogas, el alcohol, la desnutrición y unas 
condiciones de vida deficientes. En estas circunstancias, el 
riesgo de desarrollar tuberculosis activa puede alcanzar un 
30 % o más.
La manera óptima de evitar que la tuberculosis activa se 
desarrolle y, por lo tanto, que la infección se propague, 

“EL ESTADO DE LA rEDUCCIóN 
DE DAñOS EN EL mUNDO” 

Y LA TErAPIA DE SUSTITUCIóN DE OPIOIDES 
EN LAS CÁrCELES

A pesar de que los marcos internacionales de derechos 
humanos exhortan a que se garantice el derecho a la sa-
lud a las personas que usan drogas, y a que se preste 
el mismo nivel de atención médica a las personas que 
usan drogas que se encuentran reclusas, los Estados han 
incumplido en gran medida estas normas. Por ejemplo, 
en 2016, solo 52 países proporcionaron tratamiento de 
mantenimiento o terapia de sustitución con opioides en 
las cárceles. En un número significativo de países, la TSO 
solo se ofrece en un número limitado de cárceles y, mu-
chas veces, no está disponible en las cárceles para mu-
jeres. En lo que respecta a la reducción de daños, la situa-
ción de los programas de agujas y jeringuillas es peor, ya 
que solo 10 países proporcionan este tipo de programas. 
En cuanto a la capacitación en materia de prevención de 
sobredosis y la distribución de antagonistas de opioides 
como la naloxona a personas detenidas, antes o des-
pués de su excarcelación, solo se ofrece en cinco países, 
aunque en los casos de Canadá y los Estados Unidos, esta 
medida queda aún más restringida a un número limita-
do de provincias o estados, respectivamente.54 

consiste en identificar y tratar a quienes padecen las lla-
madas ‘infecciones tuberculosas latentes’, que corren el 
riesgo de desarrollar formas activas de la enfermedad. 
Lamentablemente, esta medida no se suele aplicar en los 
entornos penitenciarios y los datos sobre la prevalencia 
de la infección tuberculosa latente en las cárceles son es-
casos. En España, se ha documentado una prevalencia de 
infecciones tuberculosas latentes de aproximadamente el 
55 % entre las personas reclusas en madrid, frente a un 15 % 

15
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entre la población general en todo 
el país.55 En Brasil también se ha 
reseñado un patrón parecido de 
prevalencia de infecciones tuber-
culosas latentes.56 
Las cárceles generan unos entor-
nos de riesgo especialmente alto 
para la transmisión de la tuberculo-
sis, debido al contacto cercano entre 
un gran número de personas en situa-
ción de alto riesgo durante períodos pro-
longados, el hacinamiento y la escasa venti-
lación e higiene. Otros factores de riesgo asociados 
con las cárceles —como la desnutrición, el estrés, el VIH, la 
hepatitis C y otras comorbilidades—, así como el uso pro-
blemático de drogas y alcohol, fomentan que el Mycobac-
terium tuberculosis se transmita entre las personas reclu-
sas. Los entornos penitenciarios actúan como un reservorio 
de la tuberculosis y facilitan nuevas infecciones, de forma 
que la infección por Mycobacterium tuberculosis avanza 

rápidamente hasta convertirse 
en tuberculosis activa o causa 
reactivaciones de infecciones 
tuberculosas latentes. Las cár-
celes, el uso de drogas y el VIH 
son factores de riesgo inde-

pendientes para el desarrollo 
de la tuberculosis. Sin embargo, 

cuando se combinan, crean una 
‘tormenta perfecta’, ya que se poten-

cian mutuamente para dar lugar a un 
fenómeno comórbido sinérgico.57 

uso de drogas y malas condiciones de detención: la 
‘tormenta perfecta’

A pesar de que existen medidas preventivas bien conocidas 
y fáciles de poner en práctica, la tuberculosis representa una 
de las epidemias con un crecimiento más rápido entre las 
poblaciones penitenciarias y una de las causas principales de 

GHAVTADzE CONTrA GEOrGIA (NO. 23204/07), O LA OBLIGACIóN DE LOS ESTADOS DE PrOTEGEr LA 
INTEGrIDAD FíSICA DE LAS PErSONAS ENCArCELADAS

En junio de 2009, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) determinó que Georgia había incumplido el artículo 
3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, relativo a la prohibición de tratos inhumanos y degradantes. El caso fue 
presentado por Irakli Ghavtadze, una persona que se inyecta drogas, y que fue detenida y condenada a 11 años de cárcel 
por cargos relacionados con armas. Unas semanas después de ser encarcelado, el demandante empezó a mostrar sínto-
mas de hepatitis vírica. Los servicios penitenciarios lo sacaron del hospital en dos ocasiones, y también contrajo sarna y 
tuberculosis. A pesar de que el TEDH no pudo establecer si la infección por hepatitis se produjo en la cárcel, el tribunal 
resolvió por unanimidad que las autoridades georgianas habían violado con respecto al Sr. Ghavtadze la prohibición de 
no someter a nadie a tratos inhumanos, confirmaron el derecho a la salud del demandante y ordenaron a las autoridades 
que lo internaran de inmediato en un centro de tratamiento donde se pudieran abordar sus infecciones por hepatitis B y 
C, así como por tuberculosis. Además, el fallo también exigió a las autoridades que adoptaran las medidas individuales y 
generales adecuadas para prevenir la propagación de enfermedades contagiosas en las cárceles de Georgia, instauraran 
un sistema de detección de la tuberculosis dirigido a las personas reclusas en el momento del ingreso penitenciario y 
garantizaran el tratamiento rápido y eficaz de esas enfermedades.

“El encarcelamiento, 
el uso de drogas, la tuberculosis, 

el VIH y la hepatitis tienen 
unos efectos negativos y que se

refuerzan entre sí. 
El recurso excesivo al encarcelamiento 

de personas que usan drogas 
crea un entorno de alto riesgo 

para las enfermedades y su transmisión 
a la comunidad tras la 

excarcelación.”

michel Kazatchkine, integrante 
de la Comisión Global de Política 

de Drogas   
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 Testimonio  
Anónimo– rusia

me internaron en un centro de detención preventiva mientras sufría el síndrome de abstinencia, después de que me mantuvieran 
recluso en un departamento donde se inició una acción penal en mi contra, según el artículo 228, punto 2 (posesión de drogas a 
gran escala). Los síntomas eran tan graves y dolorosos que llamaron a una ambulancia, pero aparte de darme una inyección con un 
medicamento contra los espasmos que se llama No-Spa, los médicos no ayudaron mucho. Entré en el centro de detención por la tarde 
y, como no dejaba de sentir náuseas, pedí que llamaran a una ambulancia. Esto es lo que me contestaron: “¿Estás loco o qué, yonqui? 
mira cuántos sois. ¿De verdad esperas que llamemos a una ambulancia para cada uno?”. 

más tarde, escuché cómo hablaban: “¿Quizá deberíamos llevarlo a ver a Semyon?”. más adelante, supe que Semyon era el director del 
centro. Después, me pusieron en cuarentena con los recién detenidos. La celda para la cuarentena, que estaba diseñada para 21 perso-
nas, albergaba al menos a 70 reclusos. Nos turnábamos para dormir en las literas; tres por cama. El ambiente estaba cargado de humo 
de tabaco. me presenté y les expliqué que pronto empezaría a sufrir síntomas de abstinencia. El resto de los reclusos fueron compren-
sivos. resultó que tres cuartas partes de las personas que estaban allí habían pasado por la misma experiencia. La gente compartió sus 
consejos. me explicaron lo que debía hacer y me dejaron un lugar para dormir. Entendían perfectamente por lo que estaba pasando.

El primer día, todo fue más o menos bien. Creo que el estado de estrés general en el que estaba, la adrenalina, me ayudó a enfrentar 
los síntomas del primer día. El segundo día fue un infierno. mis compañeros de celda me ayudaron como pudieron. El tercer día, pedí 
que me visitara un médico, que solo apareció al cabo de dos horas. me lamenté sobre mi estado de salud y me dijo: “¿Estás loco o qué, 
yonqui? Si te atreves a llamarme otra vez, te pondré en aislamiento”. me dio dos pastillas de ketorolaco (Toradol).* Estaba muy enfermo. 
Vomitaba todo el tiempo y pensé que iba a morir. Los demás reclusos volvieron a llamar al médico, que vino, me miró y no hizo nada.

Alrededor del quinto o sexto día, mejoré un poco, pero no podía dormir. Dormir consistía, básicamente, en desmayarme durante 
treinta minutos o una hora como máximo. Esto duró, más o menos, un mes, un período durante el que llamé al médico dos veces más; 
las dos para pedir algún medicamento que me ayudara a dormir. Se negó a dármelo, amenazándome con enviarme a una celda de 
aislamiento o “para locos” (una celda para reclusos con trastornos mentales).

Unos 10 días más tarde, empezaron a llevarme a las llamadas ‘actividades relacionadas con la investigación’ (como interrogatorios y 
contrainterrogatorios). Una vez, me llevaron a una entrevista con el director, que me dijo: “Te ofrezco un trato. Si confiesas que entraste 
en el apartamento (querían que me declarara culpable por entrar en un apartamento y por un robo que no cometí), te daré 5 gramos”. 
Le contesté que me lo tenía que pensar. Lógicamente, no quería cumplir condena por un delito que no había cometido, pero sentía un 
deseo incontenible por consumir drogas. me volvieron a hacer la pregunta por segunda vez, y me negué en redondo.

En general, lo que puedo decir de esta experiencia es que encontrarse en un centro de detención ruso, donde no existe ni rastro de 
unas mínimas condiciones humanas, constituye un castigo severo de por sí. Que te mantengan recluido allí, mientras sufres de absti-
nencia, es, lisa y llanamente, una tortura. El personal médico —si lo hay— no te ayuda en nada. Lo único que te ayuda es el apoyo de los 
demás internos, que entienden la situación.  
* Un fármaco antiinflamatorio no esteroideo que se utiliza para tratar el dolor.
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tro de medicamentos o un cumplimiento deficiente. Todo ello 
se traduce en el desarrollo de tuberculosis multirresistente. 
muchas veces, las personas son excarceladas y vuelven a la 
comunidad antes de finalizar el tratamiento y sin una aten-
ción transitoria eficaz.60 La transmisión de la tuberculosis en la 
comunidad no solo se produce tras la puesta en libertad, sino 
también a través de las personas que visitan las cárceles y el 
personal penitenciario. Las conclusiones de un estudio para la 
elaboración de modelos en Brasil apuntan a que es el entorno 
carcelario, más que la propia población penitenciaria, el que 
impulsa la incidencia de la tuberculosis, y que las interven-
ciones dirigidas dentro de las cárceles podrían tener un efecto 
significativo en la epidemia más amplia de tuberculosis.61 
La tuberculosis y el VIH en las cárceles son cuestiones de salud 
pública y derechos humanos a las que no se presta la atención 
debida en muchos países del mundo, donde se violan los de-
rechos de las personas encarceladas a una asistencia médica 
adecuada y no se dispone de tratamientos. Incluso cuando 
hay tratamientos disponibles, las personas reclusas, a menu-
do, tienden a tomar los medicamentos de manera irregular, 
con el fin de empeorar el estado de salud y tener la oportuni-
dad de ser trasladadas a un centro con mejores condiciones.62 

muerte, en especial en los países de ingresos bajos y medios, 
donde la prevalencia de la tuberculosis en la población gene-
ral también es elevada. En efecto, las cárceles se consideran 
vectores sociales cruciales para la propagación de la tubercu-
losis a la sociedad, y se ha constatado una correlación directa 
entre las tasas de encarcelamiento y la incidencia de la tuber-
culosis en la población general.58

Los datos parecen indicar que las cárceles contribuyen de for-
ma notable a las epidemias de tuberculosis entre la población 
general, pero especialmente para las personas que se inyec-
tan drogas y también en los países donde la tuberculosis es 
endémica. Por ejemplo, en Ucrania, aunque solo el 0,5 % de 
la población adulta estaba reclusa, se ha calculado que el 6 % 
de todos los casos nuevos de tuberculosis se derivaban del 
encarcelamiento. Entre las personas que se inyectan drogas, 
este porcentaje aumenta hasta el 75 % de casos nuevos entre 
quienes viven con el VIH y el 86 % entre las personas sin VIH.59 
La tuberculosis es una enfermedad que se puede curar con 
tratamiento. Sin embargo, el control de la tuberculosis en las 
cárceles se complica por las bajas tasas de curación debido al 
diagnóstico tardío, unas malas instalaciones de aislamiento, 
las interrupciones del tratamiento debido a la falta de suminis-

LA ErrADICACIóN DE LA TUBErCULOSIS Y LA AGENDA PArA EL DESArrOLLO SOSTENIBLE: UN OBjETIVO EN 
BúSQUEDA DE VOLUNTAD POLíTICA 

Con la aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 2015, la comunidad internacional se comprometió a poner fin a 
la epidemia de la tuberculosis para 2030 reduciendo su incidencia entre todas las poblaciones.67 La tuberculosis, que es respon-
sable de 1,3 millones de muertes cada año, representa actualmente la causa principal de defunción por una enfermedad infeccio-
sa a escala mundial. Durante los últimos 15 años, su incidencia ha disminuido a una tasa anual del 2 %, mientras que, si se desea 
erradicar la enfermedad para 2030, se debería lograr una disminución de entre el 4 % y el 5 % por año.68  Se informa de que, en las 
cárceles, los niveles de tuberculosis son 100 veces más altos que en la población general, y de que hasta el 24 % de todos los casos 
de tuberculosis podrían ser de tuberculosis multirresistente.69 Además, se estima que menos del 5 % de todos los países podrán 
poner fin a la tuberculosis para 2030.70  En los últimos años, debido a la falta de medidas eficaces para controlar la tuberculosis, la 
concentración de casi la mitad de los casos de tuberculosis en los países BrICS y a que el tercio de las muertes por resistencia a los 
antimicrobianos estén relacionadas con la tuberculosis, esta enfermedad forma parte de la agenda política del G20 desde 2017, y 
la comunidad internacional aprobó la primera declaración política sobre la tuberculosis en septiembre de 2018.71  
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La irregularidad en el tratamiento crea condiciones para que 
se desarrolle la tuberculosis multirresistente (TB-mr), que re-
quiere una mayor duración del tratamiento (hasta dos años, 
en comparación con los seis meses necesarios para la tuber-
culosis que sí responde a los medicamentos), medicamentos 
más tóxicos, costos más elevados y unas tasas de curación 
significativamente más bajas.
La epidemia de tuberculosis en las cárceles constituye un 
especial reto para la salud pública, además de un problema 
económico y social en el África Subsahariana, Europa Orien-
tal y Asia Central.63 Europa Oriental y Asia Central presentan 
los porcentajes de tuberculosis multirresistente más altos del 
mundo: del 9 % al 35 % de los casos nuevos de tuberculosis, 
y del 49 % al 77 % de los casos de retratamiento en Belarús, 
rusia y Ucrania, frente al 1 % a 3 % de los casos nuevos, y del 
4 % al 14 % de los casos de retratamiento en Italia, Suiza y el 
reino Unido.64 
Teniendo en cuenta el entorno penitenciario y los 
grupos de riesgo descritos, existe una posible 
amenaza de que la propagación de la tuber-
culosis multirresistente entre las personas 
reclusas, el personal penitenciario y la 
comunidad aumente aún más, a menos 
que se tomen medidas urgentes. Las 
estrategias para reducir el encarcela-
miento de las personas que se inyectan 
y que usan drogas tendrían el mayor 
impacto. La terapia de mantenimiento 
con opioides, cuyos efectos positivos en 
la salud y el comportamiento de las per-
sonas que se inyectan drogas están bien 
documentados,65 acompañada de servicios 
de reducción de daños, se debería aplicar de 
forma generalizada en las cárceles y ofrecerse a toda 
aquella persona que la necesite. La ampliación de la TSO en 
las cárceles, junto con una atención transitoria efectiva en la 
comunidad tras la puesta en libertad, podría ofrecer una es-
trategia eficaz para reducir la transmisión de la tuberculosis, 
el VIH y la hepatitis C. Se debe capacitar y formar al personal 
penitenciario en el ámbito de la reducción de daños y conce-

der a estas medidas una alta prioridad.66 También se deben 
concebir intervenciones eficaces en función de los costos para 
diagnosticar, tratar y prevenir la transmisión de la tuberculosis 
entre la población reclusa.

EL DERECHO A LA SALuD EN LAS CÁRCELES: 
ObLIgACIONES EN vIRtuD DEL DERECHO 

INtERNACIONAL

El derecho a la salud es aplicable a todas las personas sin 
discriminación, lo cual significa que las personas que usan 
drogas y las personas dependientes de las drogas no pue-
den ser objeto de discriminación en la prestación de aten-
ción médica. Además, el derecho a la salud se extiende a la 
evaluación y el tratamiento de la dependencia de drogas, y se 
ha reconocido que los servicios de reducción de daños son 
parte del derecho a la salud de las personas que usan drogas.

Según las reglas Nelson mandela (las reglas míni-
mas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 

de los reclusos), la prestación de servicios 
médicos a las personas reclusas es una 

responsabilidad del Estado, y las per-
sonas reclusas gozarán de los mismos 
estándares de atención sanitaria que 
estén disponibles en la comunidad 
exterior y tendrán acceso gratuito a 
los servicios de salud necesarios, sin 
discriminación por razón de su situa-

ción jurídica (regla 24, párrafo 1). La 
OmS también ha abogado por que la 

prestación de servicios médicos en las 
cárceles presenten los mismos estándares 

que los que estén disponibles en la comuni-
dad. Los servicios médicos se organizarán en estre-

cha vinculación con la administración del servicio de salud 
pública general y de un modo tal que se logre la continuidad 
exterior del tratamiento y la atención, incluso en lo que res-
pecta al VIH, la tuberculosis y otras enfermedades infeccio-
sas, y la drogodependencia (regla 24, párrafo 2). Las reglas 
Nelson mandela también disponen que un médico u otro 

“El enfoque 
prohibicionista [en 

materia de política de 
drogas] es algo que exigen los 
tratados de la ONU, que aluden 

a la adicción a las drogas como un 
‘mal’. A partir de ahí, basta con 

dar un paso más para ver a quienes 
usan drogas como personas 
malvadas que merecen un 

castigo.”

Helen Clark, integrante de la Comisión 
Global de Política de Drogas, 

Auckland, marzo 
de 2019    
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profesional de la salud competente deberá ver a cada per-
sona reclusa, hablar con ella y examinarla tan pronto como 
sea posible tras su ingreso y, posteriormente, tan a menudo 
como sea necesario, prestará una atención especial al sín-
drome de abstinencia resultante del uso de drogas, y apli-
cará todas las medidas o tratamientos individualizados que 
corresponda (regla 30). 
Las reglas de Bangkok (las reglas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de las reclusas y medidas No Privati-
vas de la Libertad para las mujeres Delincuentes), que se 
concibieron para complementar las reglas Nelson mandela, 
establecen que el Estado debe prestar servicios comunita-
rios de tratamiento de uso indebido de drogas destinados 
exclusivamente a las mujeres, en que se tengan presentes 
las cuestiones de género y que estén habilitados para el tra-
tamiento de traumas (regla 62). 

En lo que respecta a los niños y niñas que usan drogas, 
el Comité de los Derechos del Niño, en su Observación general 
Nº 15, de 2013, avaló la reducción de daños como un enfoque 
importante para reducir al mínimo la repercusión negativa 
en la salud del uso indebido de sustancias. El Comité ha 
recomendado que niños y niñas reciban información precisa 
y objetiva sobre las drogas, y que no sean objeto de actua-
ciones penales. Asimismo, ha instado a que la posesión de 
drogas por parte de niños y niñas se despenalice.72 

EXCARCELACIONES MAL PREPARADAS y RIESgOS 
SANItARIOS

Uno de los grandes desafíos que enfrentan los países 
consiste no solo en mejorar la atención médica y los servi-
cios de reducción de daños para las personas dependientes 

Más del 80 % de todas las personas detenidas en Haití se encuentran recluidas 

en prisión preventiva prolongada y pueden esperar entre cuatro y seis años 

hasta que sus casos se juzguen. © UN Foto/Victoria Hazou 2012
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obligada del uso de drogas mientras se está en la cárcel 
disminuye la tolerancia de las personas reclusas, y que in-
cluso aunque consigan adquirir y usar drogas mientras es-
tán encarceladas, las drogas que pueden obtener y usar tras 
la puesta en libertad son más potentes.73 Otros estudios 
han llegado a conclusiones parecidas. Por ejemplo, según 
un estudio realizado en Carolina del Norte, en los Estados 
Unidos, las personas que habían estado reclusas tenían 40 
veces más probabilidades de morir por una sobredosis rela-
cionada con opioides que una persona de la población ge-
neral. Además, en caso de limitarse únicamente a muertes 
por sobredosis relacionadas con la heroína, la probabilidad 
de muerte se incrementó hasta 74 veces más que en la 
población general durante las primeras dos semanas des-
pués de la excarcelación.74 

de las drogas en las cárceles y otros centros de detención, 
sino también en coordinar, junto con los proveedores de 
salud en la comunidad, la gestión de la atención médica 
para las personas reclusas que presentan una dependencia 
de drogas en el momento de ser excarceladas. La persona 
que sale de la cárcel y goza de un servicio de continuidad 
de la atención médica en la comunidad tiene una mayor 
probabilidad de lograr resultados de salud positivos.
El riesgo de sobredosis es muy alto tras la puesta en liber-
tad. En la provincia canadiense de Ontario, una de cada 10 
muertes por sobredosis corresponde a antiguos reclusos 
durante el primer año transcurrido tras la excarcelación. El 
riesgo de muerte por sobredosis es extremadamente eleva-
do durante las primeras dos semanas tras salir de la cárcel, 
y se ha calculado que un 56 % superior que en la pobla-
ción general. De hecho, se ha planteado que la interrupción 



Interno en un centro de rehabilitación obligatoria de drogas en la ciudad de Hai Phong (Vietnam). 

© HOANG DINH NAM/AFP/Getty Images 2017
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CENtROS DE DEtENCIóN ObLIgAtORIA 
RELACIONADOS CON LAS DROgAS gEStIONADOS 

POR EL EStADO

Los centros de detención obligatoria relacionados con las 
drogas han recibido una gran variedad de nombres, como 
centros de tratamiento obligatorio, centros de rehabilitación 
de drogas, centros de desintoxicación obligatoria o centros 
de educación social y laboral.75 Estos establecimientos son 
entornos en los que las personas que usan drogas —o que 
solo se sospecha que las usan— se ven internadas contra su 
voluntad con el objetivo de obligarlas a que abandonen el 
uso. En la mayoría de los casos, no se realiza una evaluación 
clínica de si presentan un uso problemático de drogas. Por lo 
general, el proceso judicial asociado con el internamiento es 
escaso o nulo, y no se contempla ningún proceso de recurso.
Los centros de detención obligatoria relacionados con las 
drogas de grandes dimensiones cobraron originalmente im-
portancia en Asia Oriental y Sudoriental. Según los cálculos 
de una fuente, en 2014, había 450 000 personas interna-
das en un total de siete países (Camboya, China, Filipinas, 
Laos, malasia, Tailandia y Vietnam).76 Otra fuente estimó que 
el número de personas internadas en varios centros de la 
región alcanzaba las 600 000.77 Estas cifras podrían incluso 
subestimar el número de personas en situación de interna-
miento en centros de detención obligatoria relacionados 
con las drogas en todo el mundo, ya que su presencia se 
ha constatado en al menos 15 Estados (además de los siete 
países ya mencionados: Arabia Saudita, Brunéi, Egipto, In-
donesia, Irán, myanmar, la Federación de rusia, Singapur y 
Sri Lanka).78 
Los procedimientos para internar a las personas que usan 
drogas —o que las usan presuntamente— varían según los 
países. En algunos países, la detención se basa en el dere-
cho administrativo, mientras que, en otros, en el derecho 
penal. Pueden desembocar en detención episodios como un 
arresto personal por parte de la policía, un arresto en masa 

en grandes redadas contra las drogas, un resultado positivo 
de drogas en un análisis de orina o la entrega de la persona 
por parte de familiares o miembros de la comunidad.
En los países donde el internamiento se basa en el derecho 
administrativo, puede que a las personas detenidas se las 
califique de víctimas, pacientes (por ejemplo, Camboya, 
Laos, Tailandia)79 o personas que exhiben un comportamien-
to considerado como un mal social (por ejemplo, Vietnam). 
En países como Camboya y Laos, se ha documentado que 
las personas detenidas por uso de drogas se han mantenido 
recluidas en establecimientos con otras personas considera-
das ‘indeseables’ por la sociedad, como personas con pro-
blemas de uso de alcohol, personas sin hogar, personas que 
se dedican al trabajo sexual y personas con discapacidades 
mentales.80 
Entre las violaciones de los derechos humanos que se han 
denunciado en los centros de detención obligatoria relacio-
nados con las drogas figuran golpes, latigazos, otros malos 
tratos físicos y verbales, tortura y otras formas de maltrato, 
violencia sexual, trabajo forzoso, reclusión en régimen de 
aislamiento, denegación de atención médica adecuada y 
condiciones de vida deplorables caracterizadas por la esca-
sa ventilación e higiene, el hacinamiento y la desnutrición. 
Las palizas en respuesta a infracciones leves de las reglas 
pueden ser severas, y algunos informes indican que pueden 
derivar en la rotura de piernas y brazos, y en que la persona 
quede inconsciente. También se ha informado de personas 
detenidas a las que se ha mantenido atadas durante horas 
bajo el sol y sin comida ni agua.81 
En este tipo de establecimientos también están detenidos 
miles de niños y niñas. Puede que algún familiar solicite a 
las autoridades locales que internen a los niños que se sos-
pecha que usan drogas, porque creen que los centros de de-
tención son entornos terapéuticos (en contra de toda prueba 
científica), o que los niños sean detenidos en operaciones 
policiales en un intento por ‘limpiar las calles’. En algunos 
casos, puede que se les detenga por ser hijos de personas 

CENtROS DE DEtENCIóN ObLIgAtORIA DE DROgAS y DEtENCIóN 
ADMINIStRAtIvA



sin hogar o mendigos encontrados durante operaciones de 
control de drogas. La detención de niños y niñas 
vulnera los derechos humanos en varios sen-
tidos: se considera que es arbitraria, ya que 
siempre debería ser una medida de últi-
mo recurso; tampoco deberían ser al-
bergados con adultos. Además, según 
las reglas de Beijing (reglas míni-
mas de las Naciones Unidas para 
la Administración de la justicia de 
menores), la privación de libertad 
personal solo se impondrá “en el 
caso de que el menor sea conde-
nado por un acto grave en el que 
concurra violencia contra otra perso-
na o por la reincidencia en cometer 
otros delitos graves, y siempre que no 

haya otra respuesta adecuada”.82 En China, los delincuentes 
reincidentes que antes hayan participado en progra-

mas de tratamiento comunitario pueden ser re-
tenidos en centros de detención obligatoria 

relacionados con las drogas durante dos 
años, con una flexibilidad que permite 

su liberación anticipada o un año más 
de detención. En Vietnam, la deten-
ción inicial puede prolongarse dos 
años, pero, tras una evaluación de 
la persona reclusa, puede ampliarse 
otros dos años. En malasia, una 
persona con un análisis de orina 
positivo y que sea considerada de-

pendiente de las drogas por un fun-
cionario médico del Gobierno puede 

ser detenida hasta dos años, aunque en 

DETENCIóN OBLIGATOrIA Y TrATAmIENTO EFICAz DE DrOGAS: ANTAGONISTAS EN mALASIA

Cuando se comparan los resultados de salud entre los centros de detención obligatoria relacionados con las drogas y los 
centros voluntarios en entornos comunitarios que emplean métodos con base empírica, las diferencias son extraordinarias. 
En malasia, donde conviven los dos sistemas, se realizó un estudio con 89 personas de centros de detención obligatoria y 
95 personas de centros voluntarios; todas ellas presentaban un uso problemático de opioides. Las personas que participa-
ron en el estudio se sometieron a pruebas de detección de drogas y entrevistas en el momento de ingresar en los centros y, 
varias veces, tras salir de ellos (uno, tres, seis, nueve y 12 meses después de la puesta en libertad).90 Las personas recluidas 
en centros obligatorios recayeron a una tasa mucho mayor que las de los centros voluntarios. Un mes después de salir del 
centro, el 51 % de las personas de los centros de detención obligatoria no presentaban uso de opioides, frente al 90 % en el 
caso de los centros voluntarios. Seis meses después, solo el 19 % de las personas de los centros de detención obligatoria no 
presentaban uso de opioides, frente al 69 % en el caso de los centros voluntarios.91 En los centros voluntarios, se evaluaba a 
las personas en el momento de iniciar el programa, se les administraba metadona y, posteriormente, se les ofrecían diversos 
tratamientos, como asesoramiento psicosocial y actividades recreativas.
La diferencia fundamental entre quienes estaban recluidos en centros de detención obligatoria y quienes se encontraban 
en centros voluntarios era que, en los centros voluntarios, se ofrecía metadona como parte de una terapia de sustitución de 
opioides. A pesar de que los resultados entre los dos enfoques en malasia resultaron radicalmente diferentes, el estudio ob-
servó que los centros de detención obligatoria relacionados con las drogas siguen funcionando en el país debido a una acti-
tud de tolerancia cero frente al uso de drogas, así como a la falta de reconocimiento de la eficacia de los centros voluntarios.92

“En varios países, 
casi la mitad o más de la 

población penitenciaria está 
formada por personas 

que usan drogas, para quienes 
el encarcelamiento no lleva 

a reducir ni alterar los patrones 
de consumo. 

Estas políticas irresponsables 
representan una carga enorme para 

los contribuyentes.” 

Anand Grover, integrante 
de la Comisión Global de Política 

de Drogas, Sudáfrica, 
agosto de 2017     24



un estudio se alude a un período promedio de detención 
de 7,5 meses.83 
Aunque el planteamiento varía ligeramente en función del 
país, los centros de detención obligatoria relacionados con 
las drogas suelen entender el uso de drogas como un acto 
de libre voluntad y, por este motivo, se centran en intentar 
cambiar la personalidad de la persona reclusa, de modo 
que abandone el uso. muchas veces, los personas reclusas 
en este tipo de centros se ven sometidas a largas horas de 
ejercicio, físicamente extenuante y agotador. Otros centros 
de detención obligatoria ofrecen a las personas detenidas 
orientación espiritual.84, 85  
Además de los extenuantes programas de ejercicio físico de 
corte militar y la severa disciplina, los centros de detención 
obligatoria relacionados con las drogas en algunos países 
también exigen trabajo forzoso (por ejemplo, Camboya, Chi-
na y Vietnam),86 que, en ocasiones, se ha denominado tera-
pia laboral. A las personas detenidas se las obliga a trabajar 
durante muchas horas, ya sea sin recibir ninguna remunera-
ción a cambio o cobrando una remuneración notablemente 
inferior a las tarifas de mercado.87 En algunos casos, este 
trabajo es peligroso o de gran dureza física, como en el ám-
bito de la construcción o la agricultura, y con frecuencia no 
se proporciona el equipo de protección adecuado. También 
se ha denunciado el trabajo forzoso para la fabricación de 
ropa, zapatos y artesanías. Los niños y niñas que están dete-
nidos y reclusos con adultos también pueden verse obliga-
dos a realizar trabajos forzosos.88 
Las tasas de recaída de las personas que han salido de los 
centros de detención obligatoria relacionados con las dro-
gas son muy altas. Por ejemplo, tanto en Camboya como en 
China se han notificado unas tasas de recaída muy elevadas: 
más de un 90 % de las personas que usan heroína recaen 
tras la puesta en libertad.89  
La UNODC y la OmS han señalado que “los derechos huma-
nos de las personas jamás deben restringirse por motivos de 
tratamiento y rehabilitación” y que “las prácticas y los cas-
tigos inhumanos o degradantes nunca deben formar parte 
del tratamiento de la dependencia de drogas”.93 También 
han apuntado que “ni la detención ni el trabajo forzoso han 
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sido reconocidos por la ciencia como tratamiento para los 
trastornos por uso de drogas”.94 Además, en 2012, 12 orga-
nismos de las Naciones Unidas emitieron una declaración 
conjunta, a través del Programa Conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el VIH/SIDA, en la que instaban al cierre de los 
centros de detención obligatoria relacionados con las drogas.95 
Los resultados de salud de los centros de detención obliga-
toria relacionados con las drogas, como está bien documen-
tado, dan lugar a altas tasas de recaída un año después de la 
puesta en libertad, mientras que los resultados de salud del 
tratamiento voluntario en entornos comunitarios que utili-
zan enfoques con base empírica dan lugar a tasas de recaí-
da bajas. Sin embargo, los datos indican que los Estados se 
han mostrado reacios a modificar su estrategia y cerrar los 
centros de detención obligatoria, a pesar de los llamamien-
tos de las Naciones Unidas, especialistas de la comunidad 
médica y la sociedad civil. Aunque la población en los centros 
de detención obligatoria relacionados con las drogas dismi-
nuyó un 4 % entre 2012 y 2014 en los países de Asia Oriental 
y Sudoriental, datos posteriores, recabados en 2018, indican 
que, en algunos países, esa población no se redujo de manera 
significativa, mientras que, en otros, aumentó.96 

DEtENCIóN ObLIgAtORIA 
EN CENtROS PRIvADOS DE tRAtAMIENtO 

DE DROgAS

Aunque los centros de detención obligatoria relacionados 
con las drogas gestionados por los Estados han recibido mu-
cha atención, resultan igualmente preocupantes los centros 
privados de tratamiento de drogas que ejercen prácticas que 
violan el derecho internacional y, en muchos casos, también 
el derecho nacional. 
El Estado tiene la obligación internacional de prevenir las 
violaciones de los derechos humanos, velar por el respeto 
y la protección de los derechos humanos, y proporcionar un 
recurso cuando se producen violaciones. Estas obligaciones 
no se restringen a la actuación estatal, sino que también 
atañen a instituciones como los centros privados de trata-
miento de drogas. El Estado tiene la obligación de garantizar 



que no se obligue a nadie, en contra de su voluntad, a in-
gresar en un centro privado de tratamiento de drogas, y que 
todo tratamiento se base en un consentimiento informado; 
a que en ese centro se practique una atención médica con 
base empírica; a que no se cometa el crimen de tortura; a 
que no se ejerzan otras formas de tratos o penas crueles, in-
humanos y degradantes; a que se trate a las personas con 
humanidad y respeto por su dignidad; y a que se proteja el 
derecho a la vida, a la privacidad, y a la alimentación, el agua 
y el saneamiento. 

En la práctica, esto significa que los Estados tienen la obli-
gación de registrar y autorizar las actividades de los centros 
privados de tratamiento de drogas; establecer normas míni-
mas de conducta y atención en este tipo de establecimien-
tos; efectuar inspecciones con carácter periódico, incluidas 
inspecciones por sorpresa; emprender investigaciones rápi-
das, imparciales y eficaces cuando se produzcan quejas 
sobre violaciones de los derechos humanos; y sancionar, 
incluso con el cierre, a los establecimientos que no cumplan 
las normas establecidas. 
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LOS TrIBUNALES ESPECIALIzADOS EN DrOGAS COmO FOrmA DE COACCIóN

El ingreso obligado en centros privados puede ser consecuencia de la actuación de los tribunales especializados en drogas. 
En varios países, se han establecido los denominados ‘tribunales especializados en drogas’ —en especial en los Estados 
Unidos, donde funcionan más de 3000 tribunales de este tipo— como una forma de dejar de encarcelar a personas que 
han cometido un delito leve relacionado con drogas y desviarlas hacia programas de tratamiento supervisados por los 
tribunales. Aunque podría parecer un planteamiento más compasivo, los tribunales especializados en drogas adolecen de 
deficiencias importantes.
En América Latina y el Caribe, los tribunales especializados en drogas ofrecen a las personas acusadas de un delito relacio-
nado con drogas —incluido el uso o la posesión— la posibilidad de elegir entre el encarcelamiento o el tratamiento. Aunque 
en algunos países puede que los centros de tratamiento de drogas sean públicos, en muchos países de América Latina y 
el Caribe, la gran mayoría de ellos son de carácter privado. Por ejemplo, en méxico hay unos 2000 centros de tratamiento 
residencial, pero solo 43 son públicos. En Puerto rico, el 85 % de los establecimientos de tratamiento residencial están 
gestionados por entidades privadas.101 
Tanto la OmS como la UNODC han reconocido que el proceso de la toma de decisión tiene un elemento coercitivo, pero han 
defendido que la persona goza de posibilidad de elección.102 La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
ha señalado que, si la alternativa que se ofrece es la cárcel, toda decisión de seguir tratamiento conlleva un grado de 
coacción, y que esta constituye una violación del derecho a la salud.103  Además, puede que el tratamiento no sea necesario 
porque las personas no presenten una dependencia.104 
La Comisión Global reitera su posición de informes anteriores: los tribunales especializados en drogas constituyen una 
estrategia sin ningún tipo de solidez conceptual y que resulta insuficiente.105  El tratamiento de drogas debe ser un asunto 
de los profesionales que trabajan en el sector de la salud y nunca debe implicar al sistema de justicia penal. Obligar a las 
personas a recibir tratamiento bajo la amenaza de una sanción penal carece de toda ética y, además, es contraproducente. 
resulta preocupante que los tribunales especializados en drogas sean cada vez más habituales en América Latina y el 
Caribe, ya que los Estados Unidos, a través de la Organización de los Estados Americanos, están promoviendo este enfoque 
extremadamente controvertido.



En un documento conjunto, la OmS y la UNODC señalaron que 
el tratamiento obligatorio se puede permitir legalmente “única-
mente en situaciones excepcionales de crisis de alto riesgo para 
la propia persona o para otras”, pero añadieron que “ni la de-
tención ni el trabajo forzoso han sido reconocidos por la ciencia 
como tratamiento para los trastornos por uso de drogas”.106  Sin 
embargo, esta norma, aunque tenga elementos positivos, re-
sulta problemática porque entra en conflicto con otra norma de 
derechos humanos, que establece que la atención médica debe 
basarse en el consentimiento voluntario e informado, y que la 
persona tiene derecho a rechazar el tratamiento y abandonar el 
entorno de tratamiento.

Mujeres embarazadas

Otra ámbito donde se practica la detención administrativa 
atañe a las mujeres embarazadas que presentan una de-
pendencia de drogas. Por ejemplo, en Noruega, una ley de 

Varios estudios han constatado que se cometen muchas vio-
laciones de los derechos humanos en este tipo de centros en 
varios países y territorios de América Latina y el Caribe, como 
Brasil, Chile, Colombia, Costa rica, república Dominicana, Gua-
temala, méxico, Panamá y Puerto rico.

97  muchas veces, son 
familiares, agentes encargados de hacer cumplir la ley o per-
sonal de los centros privados quienes llevan a las personas, en 
contra de su voluntad, a estos establecimientos privados. Se ha 
denunciado que estos centros intentan intimidar a las personas 
para que firmen formularios de consentimiento informado y, 
en caso de que se nieguen a ello, las amenazan a ellas y a sus 
familiares.

98 Una vez se ha ingresado en un establecimiento de 
este tipo, puede resultar difícil salir de él. En algunos centros, 
los intentos de salir sin autorización se castigan con severidad, 
incluso con palizas u otros tipos de maltrato físico.99 

En los centros privados de tratamiento de drogas analizados 
en los estudios de los países y territorios de América Latina y el 
Caribe, se considera que el uso y la dependencia de las drogas 
representan, en gran medida, un defecto moral. La inmensa 
mayoría de ellos aplica en el tratamiento un enfoque basado 
en la abstinencia. Este enfoque se combina a menudo con una 
disciplina severa, castigos crueles, humillaciones, terapia de 
confrontación y, en el caso de los establecimientos administra-
dos por congregaciones religiosas, un llamamiento a que las 
personas que usan drogas redescubran la fe en Dios como una 
forma de abandonar dicho uso. Este estricto método disciplina-
rio a menudo se traduce en golpes, patadas y otras formas de 
maltrato físico por infracciones leves de las reglas, que a veces 
han dado lugar a la pérdida de vidas.100 

DEtENCIóN ADMINIStRAtIvA

La detención administrativa puede adoptar varias formas. Puede 
que la forma más conocida de detención administrativa se pro-
duzca cuando el Estado decide detener a una persona porque 
se considera que su uso de drogas constituye un peligro para 
ella misma o para terceros. Este tipo de detención administra-
tiva se encuentra en varios países y se suele practicar en virtud 
de la legislación relativa al internamiento en establecimientos 
psiquiátricos, más que la legislación aplicable al uso de drogas. 

DETENCIóN ADmINISTrATIVA 
EN SUECIA

La Ley de Atención a Personas con Trastornos por el Uso 
de Sustancias en Determinados Casos de Suecia establece 
que si, como consecuencia del uso continuado y problemá-
tico de drogas, una persona pone su salud física o mental 
en grave peligro, corre un riesgo claro de destruir su vida, 
y que si se teme que puedan dañarse seriamente a sí 
mismas o a otra persona cercana, un tribunal puede resol-
ver que se someta a un servicio de atención obligatoria, 
siempre que dicha atención no pueda realizarse de otra 
manera. El objetivo de la atención obligatoria prevista 
por esta ley sueca consiste en animar a la persona a bus-
car tratamiento voluntario durante un período limitado 
(un máximo de seis meses). Según el Gobierno sueco, el 
75 % de las personas sometidas a la atención obligatoria 
optan por acudir a un tratamiento voluntario.107 
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1996 permite que las autoridades detengan a una mujer con 
dependencia de drogas, en régimen de tratamiento interno y 
sin su consentimiento, si esa situación hace que sea bastante 
probable que el feto pueda verse dañado y que las medidas 
voluntarias en materia de salud resulten insuficientes. En este 
contexto, se prioriza al feto por encima del derecho a la libertad 
de la mujer debido al posible riesgo de daño. No obstante, el 
de Noruega parece ser un caso aislado, al menos en Europa.108 
En el estado de Wisconsin, en los Estados Unidos, una ley de 
1997 permite que las autoridades priven de libertad a una 
mujer embarazada que “muestra una falta habitual de auto-
control” con respecto al uso propio de drogas si se determina 
que ello representa un “riesgo notable” para “la salud física del 
hijo nonato [sic]”. En 2017, la Corte Suprema de los Estados 
Unidos suspendió el fallo de una corte inferior por la que se 
suspendía la ejecución de la ley, y resolvió que el estado la 
podía seguir aplicando hasta que finalizara el proceso de ape-
lación.109 Otros estados de los Estados Unidos cuentan con res-
tricciones que pueden amenazar con sanciones penales a las 
mujeres embarazadas que usan drogas ilegales, exigen que 
los profesionales médicos informen sobre la exposición pre-
natal a las drogas o consideran que la exposición prenatal a 
las drogas constituye un factor en el momento de determinar 
oficialmente la situación de bienestar infantil, que puede lle-
var a que se retire la patria potestad por maltrato o abandono 
de menores.110 
Pese a que el uso de drogas ilegales puede tener efectos 
perjudiciales en un feto, por lo general, quienes defienden 
la salud se han mostrado en contra de las sanciones legales, 
las restricciones y los requisitos de información relacionados 
con las mujeres embarazadas que usan drogas. En su opinión, 
los problemas asociados con las mujeres embarazadas que 
usan drogas o que presentan una dependencia de las drogas 
deben ser atendidos por profesionales de la salud, y las san-
ciones legales, las restricciones y los requisitos de información 
alejarán a las mujeres embarazadas que usan drogas de unos 
servicios de salud vitales y pondrán en peligro su bienestar y 
derecho a la salud.111 La OmS ha publicado una serie de orien-
taciones para detectar y gestionar el uso de sustancias durante 
el embarazo.112 

Personas migrantes sin documentación

Otro ámbito en el que se puede aplicar la detención admi-
nistrativa concierne a las personas que usan drogas y que es-
tán detenidas como migrantes sin documentación, así como 
las sujetas a una orden de deportación. El período de inter-
namiento en los centros de inmigración/deportación varía 
de manera considerable según el país. En algunos países, 
se sitúa en torno a los 30 días (o menos), mientras que, en 
otros, puede abarcar períodos mucho más prolongados.
Se ha documentado que el uso y el tráfico de drogas estaban 
extendidos en un centro de expulsión de inmigrantes en el 
reino Unido. Además, se denunció un grado significativo de 
violencia en este mismo establecimiento, y se informó de 
que las personas detenidas se autolesionaban, incluido con 
intentos de suicidio.113  Un factor que contribuye a esta situa-
ción es que las personas con antecedentes penales graves 
conviven con personas que han infringido la ley sobre inmi-
gración y solicitantes de asilo.114 
En el mayor centro de detención de Australia, que se utili-
za tanto para procesos de expulsión de inmigrantes como 
para personas migrantes sin documentación que solicitan 
la condición de refugiadas, se denunció la disponibilidad 
amplia de drogas. Debido al entorno estresante en el centro 
de detención, las personas susceptibles de deportación y mi-
grantes, para enfrentar la difícil situación, recurrían al uso de 
sustancias.115

En los Estados Unidos, durante los últimos años, se ha pro-
ducido un aumento drástico en el número de detenciones 
de migrantes sin documentación, que ha pasado de 6800 
en 1994 a 40 500 en 2017. Una de las críticas principales a 
la política del Gobierno apunta a la falta de atención médica 
adecuada de las personas que se encuentran en detención 
administrativa.116

En algunos centros de albergue para jóvenes financiados 
por el Gobierno estadounidense, a los menores se les ad-
ministraba de forma habitual —y, en algunos casos, incluso 
se les obligaba a tomar— una serie de sustancias psicotrópi-
cas para controlar el trauma después de ser detenidos y, en 
varios casos, separados de sus padres. En 2018, se informó 
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de que se habían administrado fármacos a menores cuando 
no los necesitaban por su estado de salud y sin el consen-
timiento de sus padres.117 Después de una demanda por 
la que se cuestionaron estas prácticas, un tribunal federal 
ordenó al Gobierno estadounidense que debía solicitar el 
consentimiento de los padres inmigrantes antes de que se 
les administraran drogas psicotrópicas a sus hijos.118 
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Los niveles de encarcelamiento de los últimos 30 años no tie-
nen precedentes en tiempos de paz y no corresponden con 
un aumento análogo de la delincuencia ni de las actividades 
delictivas, sino que se explican por el recurso creciente de los 
sistemas de justicia penal al encarcelamiento como un medio 
de castigo severo. Este recurso excesivo al encarcelamiento 
está planteando a las sociedades retos a corto y largo plazo, 
que van desde la falta de proporcionalidad de las penas a 
la arbitrariedad de la aplicación de la ley y la discriminación 
contra las personas de comunidades pobres y marginadas, y 
está favoreciendo el encarcelamiento por delitos leves en lu-
gar de por delitos más graves (como los delitos fi nancieros). 
El encarcelamiento también se traduce en mayores tasas de 
morbilidad y mortalidad entre las personas reclusas y, tras la 

detención, se incrementa su vulnerabilidad a las infecciones 
(en especial, la tuberculosis y formas de tuberculosis re-
sistentes a los medicamentos) y las lesiones.
Los niveles actuales de encarcelamiento impiden que los 
países cumplan con sus obligaciones internacionales y en ma-
teria de derechos humanos con respecto a las poblaciones re-
clusas. Desde 2011, la Comisión Global de Política de Drogas 
ha instado a que se replanteen los sistemas penitenciarios y 
de justicia penal vigentes a escala mundial, con miras a prio-
rizar las medidas sustitutivas del encarcelamiento, poner fi n a 
las penas desproporcionadas y despenalizar el uso de drogas. 
Esta vía nos alejará de los daños derivados de las políticas de 
drogas punitivas y nos acercará hacia políticas centradas en la 
justicia, la dignidad y los derechos humanos universales. 

La Sección de Asuntos Judiciales y Penitenciarios de la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización 

de las Naciones Unidas en Malí (MINUSMA). © UN Photo/Harandane Dicko 2018.



RECOMENDACIóN 1: Los Estados deben acabar con todas 
las sanciones, tanto penales como civiles, impuestas por 
posesión y cultivo de drogas para uso personal. Millones 
de personas de todo el mundo usan drogas, y lo hacen sin 
causar daño a terceros. La penalización de las personas que 
usan drogas es una medida ineficaz y perjudicial, y socava el 
principio de la dignidad humana y el estado de derecho. 

RECOMENDACIóN 2: Los Estados deben poner fin a las 
condenas y los castigos desproporcionados por delitos re-
lacionados con las drogas, y reconocer que el recurso ex-
cesivo a la privación de libertad repercute negativamente 
en la salud pública y la cohesión social.  El nivel sin prece-
dentes de recurso a la privación de libertad que se observa a 
escala mundial en las últimas décadas ha influido de forma 
negativa en la salud pública, la cohesión social y muchos otros 

objetivos globales en materia de desarrollo. La privación de 
libertad constituye la respuesta equivocada frente a los delitos 
de carácter leve y no violento generados por el mercado ilegal. 
Por lo tanto los Estados deben aplicar alternativas al castigo 
—como la remisión a servicios ajenos al sistema de justicia pe-
nal— a todas las personas de bajo nivel y no violentas quienes 
se dedican al suministro social, tal que los correos de drogas, 
los usuarios-traficantes y los productores de cultivos ilícitos.

RECOMENDACIóN 3: Los Estados deben velar por que 
se ofrezca una atención primaria de salud, y por que el 
derecho a la salud sea aplicable a todas las personas sin 
discriminación, sin exceptuar a las recluidas en contra de 
su voluntad. Las personas reclusas, las personas que usan 
drogas y las personas que presentan una dependencia de las 
drogas no deben ser objeto de discriminación en la presta-
ción de atención médica. El derecho a la salud se extiende a 
la evaluación y el tratamiento de la dependencia de drogas, y 
se ha reconocido que los servicios de reducción de daños son 
parte del derecho a la salud de las personas que usan drogas. 
La atención médica se debe basar en la confidencialidad. Se 
debe poner en libertad a las personas internadas en centros 
de detención obligatoria relacionados con las drogas y, en los 
casos en que corresponda, animar a las personas a buscar 
un tratamiento personalizado y con base empírica para la 
dependencia de drogas en centros voluntarios de entornos 
comunitarios.

RECOMENDACIóN 4: Las prácticas que violan los derechos 
humanos de las personas privadas de libertad se deben 
prohibir, quienes las cometen deben comparecer ante la 
justicia y se debe conceder una indemnización a las víc-
timas, según lo dispuesto por la legislación de derechos 
humanos. Entre estas prácticas se cuentan tortura, tratos o 
penas crueles, inhumanos y degradantes, hacinamiento, re-
clusión en régimen de aislamiento, trabajo forzoso, detención 
arbitraria e ilegal, y violaciones del derecho a la seguridad 
personal, el derecho a un trato humano y al respeto de la di-
gnidad, y el derecho a una alimentación adecuada.
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